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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 100 
 
 

 
 Artículo Único. - Se reforma por modificación la fracción X del Artículo 26 de 

las Ley de Protección Civil del Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

Artículo 26.- La Dirección de Protección Civil tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I a IX.- ……………………………………………………………………………… 

 

X.- Proporcionar información, dar asesoría a los establecimientos, 

empresas, instituciones, organismos, asociaciones privadas y del 

sector social, para integrar sus unidades internas de repuesta y 

promover su participación en las acciones de protección civil, por lo 

que respecta a la capacitación de primeros auxilios, podrá realizar 

inspecciones aleatorias a fin de verificar el grado de capacitación de las 

unidades internas en esta vital encomienda; 

 

XI a XXV.- ………………………………………………………………………….. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días del mes de febrero de dos 

mil diecinueve. 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


